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CCOO recurre ante el Tribunal Supremo la prescripción
enfermera

Nº616 26 de ENERO de 2016

CCOO presentó ayer, 25 de enero de 2016, un recurso ante la sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Supremo contra el RD de Prescripción de Enfermería. Asimismo, solicita la suspensión
cautelar de esta normativa, ante la inseguridad jurídica que está generando en este colectivo de
profesionales

CCOO ha presentado el recurso fundamentado en
tres motivos:

1. La norma ha sido aprobada sin la necesaria ne-
gociación con los sindicatos, invadiendo compe-
tencias del Ámbito y vulnerando la Ley de Libertad
Sindical. 
2. El borrador que llegó al Consejo de Estado du-
rante el trámite de consultas no se corresponde

con el que posteriormente fue aprobado por el Consejo de Ministros y publicado en el BOE. 
3. La norma exige como requisito para la prescripción de medicamentos una formación adicional (un curso
de 180 horas, equivalentes a 6 créditos ECTS) que, desde el punto de vista de estas organizaciones sin-
dicales, no es necesaria, puesto que los contenidos ya están incluidos en el periodo de formación univer-
sitaria. 

El Real Decreto 954/2015, que regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos
y productos sanitarios de uso humano por parte del personal de Enfermería fue aprobado el pasado mes
de noviembre por el Consejo de Ministros.

Este sindicato solicita asimismo la suspensión cautelar del Real Decreto. Con dicha norma, se verán abo-
cados a escoger entre su propia seguridad jurídica y la seguridad sanitaria de los pacientes a quienes
atiendan, con las consecuencias irreparables que, para unos y otros, podrán derivarse.

Desde CCOO se promueve la necesaria unidad de acción sindical con todas las fuerzas representativas
del sector. No obstante, se observa con preocupación como SATSE ha declinado participar en este pro-
ceso y ha preferido seguir acompañando al Consejo General de Enfermería.
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El balance de las elecciones sindicales presen-
tado en el Consejo Confederal de CCOO cele-
brado los días 19 y 20 de enero, puso de
manifiesto que CCOO vuelve a ser el primer sin-
dicato del país, ampliando su ventaja con el se-
gundo sindicato en más de 8.300 delegadas y
delegados. Los resultados suponen también “una
victoria del sindicalismo confederal, que suma el
70% de la representación sindical”, señaló el se-
cretario general de CCOO, Ignacio Fernández
Toxo.
Un hecho muy relevante es el aumento en 4

puntos de la presencia de delegadas sindicales, que suman 35.549. El sindicato lidera también
el proceso de empoderamiento sindical: las mujeres son el 40% de la afiliación. Como afirma
Ana Herranz, secretaria confederal de Mujer e Igualdad de CCOO, “reforzando la presencia
y el poder sindical de las mujeres reforzamos también el poder de las trabajadoras. Con
nuestros compañeros, llevamos a la negociación colectiva y, en general, a todas nuestras ac-
tuaciones sindicales nuestros objetivos de empleo de calidad, mejoras salariales, derechos y
mejoras en corresponsabilidad y conciliación, lucha contra las violencias machistas y aumento
de la protección social”. Porque “más mujeres sindicalistas significa más fuerza sindical, más
representatividad de la población trabajadora, y, en definitiva, más igualdad”, señala la
responsable sindical.
“Pese a la crisis y las políticas de austeridad, con sus consecuencias de destrucción de em-
pleo y cierre de empresas, pese a una orquestada campaña contra el sindicalismo de clase
y pese a una reforma laboral con un ataque frontal contra derechos laborales y sindicales,
CCOO sigue siendo la primera fuerza sindical. Es fruto del esfuerzo, la movilización y la
organización de centenares de miles de trabajadores y trabajadoras en miles de empresas y
centros de trabajo por los derechos, el empleo de calidad y la igualdad de género”.
La secretaria de Mujer e Igualdad de CCOO afirma también que “Este balance nos sirve para
coger impulso, porque no nos detenemos ni un segundo ni nos apartamos un milímetro de
nuestro trabajo sindical en cada empresa, en cada escenario donde CCOO tiene presencia.
Además, queremos ser más mujeres afiliadas a CCOO. Llamamos a las trabajadoras, a las
desempleadas, a las pensionistas, a que se unan a CCOO. Es la hora de hacer real nuestro
trabajo por el empleo de calidad, por el empoderamiento económico de todas, mediante nues-
tro empoderamiento sindical. Si crecemos, con nosotras crece CCOO, y por tanto se multiplica
exponencialmente el trabajo colectivo por los derechos laborales y sociales, por una sociedad
más justa, más igualitaria, más solidaria, más sostenible”.

Las mujeres aumentan su presencia en el sindicato
y en los órganos de representatividad de las
empresas

CCOO se mantiene como el primer sindicato del país y lidera también el proceso de
empoderamiento sindical: el 38% de la representación del sindicato en las empresas
son mujeres, y éstas ya representan el 40% de la afiliación al sindicato. “Reforzando la
presencia y el poder sindical de las mujeres reforzamos también el poder de las
trabajadoras”, señala la secretaria de Mujer e Igualdad de CCOO, Ana Herranz

IGUALDAD
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Es importante para la FSS-CCOO Andalucía que los tra-
bajadores conozcan las principales novedades que trae
esta nueva regulación, dejando claro que a partir de los
365 días se comunicará al trabajador que el control de
su incapacidad temporal pasa al INSS para o bien pro-
rrogar 180 días más, extender el alta o pasar a un pro-
cedimiento de incapacidad permanente.

a) Bajas médicas y su confirmación
Existen 4 tipos de bajas laborales, dependiendo de su duración: procesos de duración inferior
a 5 días (muy corta), donde el facultativo emitirá partes de baja y alta en el mismo momento.
El facultativo podrá modificar la duración estimada o actualización del diagnóstico. Procesos
de entre 5 a 30 días naturales (corta),  el primer parte de confirmación se realizará a los 7
días y los siguientes cada 2 semanas. Procesos de 31 a 60 días naturales (media), donde
el primer parte será en una semana y los siguientes cada 28 días, y procesos de 61 o más
(larga), donde la renovación del primer parte será a los 14 días y los siguientes cada 35.

Estas bajas se determinarán por el facultativo en función de unas tablas de duración basadas
en el diagnóstico de la enfermedad, la ocupación y la edad del enfermo.

b) Altas médicas
Si el parte médico de la baja lo ha expedido el INSS, éste será el único competente para emitir
una nueva baja por la misma o similar patología durante los 185 días naturales siguientes a
la fecha del alta.

c) Control durante la situación de IT
El médico de atención primaria o la Inspección de la Seguridad Social expedirá trimestral-
mente informe médico donde se justifique la necesidad de mantener esta situacion que se
pondrá a disposición de los inspectores médicos o de los facultativos de las mutuas, en un
plazo de 5 días.

En el caso de las mutuas por contigencia profesional, cuando la duración sobrepase los 365
días, el control lo llevará el INSS.

CCOO estará vigilante especialmente con la sobrecarga burocrática que va a recaer en
los médicos de atención primaria al tener que elaborar informes de control de IT cada
tres meses.

CCOO informa sobre las principales novedades
legislativas en las bajas por enfermedad
El día 1 de diciembre entró en vigor la Orden ESS/1187, de 15 de junio por el que se
desarrolla el RD 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos
de la gestión y control de las bajas laborales en su primer año, trayendo novedades
como la posibilidad de que los médicos de urgencias expidan bajas médicas
especificando su duración.

SALUD LABORAL



La actuación conjunta de CCOO, administra-
ción y empresa ha conseguido salvar 4.000
empleos de auxiliares de ayuda a domicilio. Se
trata de un procedimiento de  acreditación
profesional puesto en marcha por CCOO en la
empresa CLECE que ha permitido conservar
todos estos puestos de trabajo en Andalucía
¿Sabes en qué consisten los certificados de
profesionalidad?

¿Cómo trabajadores de CLECE han conseguido
conservar su trabajo gracias a CCOO?
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CCOO denuncia la agresión a un trabajador del
servicio de Urgencias de San Roque
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Cádiz denuncia la agre-
sión sufrida por un trabajador del servicio de Urgencias de San Roque y la falta de me-
didas de seguridad que no existen en el mencionado servicio, de lo que responsabiliza
esto último a la administración del Área Sanitaria del Campo de Gibraltar. Asimismo,
este sindicato critica que aun existen centros sanitarios del campo de Gibraltar que no
tienen todas las medidas de seguridad necesarias para la protección de los trabajado-
res y para prevenir las agresiones que se puedan producir.

PINCHA AQUÍ PARA VER EL VIDEO

"Responsabilizamos a la administración de la falta de seguridad que hay en algunos de los
centros sanitarios de la comarca, a pesar de las denuncias constantes que se hacen por parte
de las organizaciones sindicales. Los que padecen esta situación son los trabajadores quie-
nes, además de la falta de seguridad existente en los centros, se les añade la tremenda pre-
sión asistencial que existe en los mismos. Pese a ello, la actitud de responsabilidad de los
trabajadores hace que se atienda correctamente a los usuarios del servicio sanitario", man-
tienen desde CCOO.

Desde este sindicato se exige a la administración del Área Sanitaria que se pongan guardas
de seguridad en todos los centros sanitarios que todavía no los tienen y la demás medidas
de seguridad que son necesarias y recuerda que el servicio de Urgencias de San Roque,
donde se ha producido la agresión, carece totalmente de ninguna medida de seguridad.

CCOO quiere mostrar también su apoyo incondicional al trabajador que ha sufrido la agresión
y le ofrece su ayuda. Asimismo, exige a los responsables del Servicio Andaluz de Salud (SAS)
que se tomen las medidas necesarias contra el agresor, como se establece en Plan de ac-
tuación contra las agresiones del Servicio Andaluz de Salud.

"Recordamos al gerente del Área Sanitaria del Campo de Gibraltar la necesidad de que de
una vez por todas ponga las medidas de seguridad (guarda de Seguridad, timbres de pánico
y cámaras), que tienen que ser establecidas en todos los centros donde se presta asistencia
sanitaria en el Área del Campo de Gibraltar", aseveran desde CCOO.

CÁDIZ                                  CLECE

https://www.youtube.com/watch?v=_jPT6ys6me4
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La secretaria general del Sin-
dicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de
Córdoba, Teresa Juanico, ex-
plicó, durante la recogida de
firmas para la Iniciativa Legis-
lativa Popular (ILP) sobre la
Renta Básica de Inclusión
que el sindicato ha desarro-
llado en el mercadillo de
Noreña, que el objetivo de
esta iniciativa es que las per-
sonas sin empleo que no
cuentan ya con ninguna pres-
tación puedan percibir una
renta básica que les permita
sobrevivir mientras encuen-
tran trabajo.

Para acceder a esta renta
básica, además de cumplir
una serie de requisitos rela-
cionados con la situación
socioeconómica, los benefi-
ciarios se comprometen a
realizar unitinerario de inser-
ción que incluye formación
para la búsqueda de

empleo.

En Córdoba, CCOO lleva recogidas más de 2.500 firmas para esta ILP que promueven
distintas organizaciones sociales y sindicatos y que ya se presentó en el Parlamento
andaluz.

CCOO continúa con la recogida de firmas para la ILP
sobre la Renta Básica 
El sindicato lleva recogidas más de 2.500 firmas para esta iniciativa que se presentará
en el Parlamento el próximo febrero, según explicó la secretaria general del Sindicato
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, Teresa Juanico, durante
la recogida de firmas en el mercadillo de Noreña de la capital cordobesa.

CÓRDOBA

Teresa Juanico y representantes de CCOO en la

recogida de firmas.
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CCOO ha valorado de manera "muy positiva"
que exista un principio de acuerdo entre los gru-
pos municipales de PP y PSOE para trabajar
de forma conjunta en aras de buscar una solu-
ción a la apertura del Centro Hospitalario de
Alta Resolución (Chare) de la Costa de Huelva.
Para la central sindical "urge que el acuerdo de-
finitivo se produzca en breve y dé solución a los
compromisos que cada administración impli-
cada estableció con la ciudadanía cuando se
decidió construirlo".

Para CCOO "la población de Lepe y toda la comarca occidental de Huelva, una zona con una
densidad de población de las más importantes de la provincia, no puede estar por más tiempo
con un hospital nuevo cerrado.

En este sentido, el sindicato ha demandado a la Consejería de Salud  de la Junta de Andalucía
que "el nuevo hospital, además esté integrado dentro de la red de centros del SAS como un
centro gestionado directamente y con personal propio del Servicio Andaluz de Salud y en su
caso siguiendo la contratación de personal estatutario por la Bolsa Única del SAS".

Calidad y equidad
De igual forma, CCOO ha exigido la negociación de la provisión de las plazas de sus traba-
jadores y trabajadoras antes de la apertura del centro sanitario.

CCOO apuesta por un servicio público de salud donde la prestación de la atención sanitaria
se realice por los centros y servicios integrados en el  Servicio Andaluz de Salud como garante
de la equidad y calidad demostrada de sus trabajadores y trabajadoras. "Así se ha hecho con
el Chare de Guadalorce en Málaga y así se lo pedimos también a la Consejería para este
centro de Huelva", ha señalado.  

HUELVA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva ha solicitado
a la Consejería de salud que el Chare de Lepe esté integrado en el Servicio Andaluz de
Salud (SAS) como un centro gestionado directamente y con personal propio.

¿Sabías que Mejorar la situa-
ción de la mujer en el ámbito
laboral es “clave” para com-
batir la violencia de género ?

CCOO solicita a la Consejería de Salud que el Chare
de Lepe esté integrado en el SAS

Futuro Hospital de Lepe



VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

39º ANIVERSARIO DE LA MATANZA DE LOS
ABOGADOS DE ATOCHA

El domingo 24 de enero se cumplieron 39 años del asesinato de los cinco abogados
laboralistas de CCOO y miembros del Partido Comunista  del despacho de la calle de
Atocha 55, de Madrid. Fue un crimen de la extrema derecha y de las cloacas del estado
franquista.
CCOO recordó como todos los años a estos héroes de la democracia con diferentes
actos.

YO ESTUVE ALLÍ

El ADN de la democracia está en Atocha

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

